
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2018-00757 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo -Incidente 
Instancia: Primera 
 

Atendiendo que la audiencia programada en el asunto para el día 3 del presente 
mes y año no se pudo llevar a cabo, por encontrarse la titular del Juzgado en 
permiso concedido por el Honorable Tribunal Superior de Cundinamarca, se  
 
RESUELVE: 
 
1.- SEÑALAR la hora de las 09:00 de la mañana del día 1º del mes de junio del año 
2023, para llevar a cabo audiencia en la cual se practicarán las pruebas decretadas 
en proveído del 28 de marzo de 2023. 
 
Partes y testigos, comparecerán a las instalaciones del Juzgado en aras a que la 
presente diligencia se desarrolle de manera presencial. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

  

 

 

 

 


